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RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN UNED 

1. Finalidad del tratamiento 

Gestión integral de los procesos de recursos humanos del personal funcionario y laboral 
de la UNED. Expediente personal; control horario; incompatibilidades; actividades 
formativas; planes de pensiones; seguimiento y atención de los casos de violencia de 
género que se produzcan en la Universidad; gestión de la adjudicación de las ayudas 
sociales; emisión de la nómina del personal; gestión de la actividad sindical; 
asesoramiento, asistencia y apoyo en materia de evaluación de riesgos laborales, 
planificación de la actividad preventiva, medidas de emergencia, investigación de 
accidentes laborales, gestión de reconocimientos médicos; autenticación del personal 
y acceso a zonas restringidas. 

2. Categorías de los interesados 

 Colaboradores externos. 

 Empleados de la Universidad PAS y PDI. 

 Pacientes. 

 Representantes legales. 

3. Categorías de datos personales 

Datos de carácter identificativo: NIF/DNI. Nombre y apellidos. Dirección. N.º Registro 
de Personal. Tarjeta sanitaria. Teléfono. N.º SS/Mutualidad. Imagen/voz. Firma 
(manual o digitalizada). 

Otros datos de especial atención: Datos relativos a condenas e infracciones penales 
o medidas de seguridad conexas. Datos relativos a infracciones administrativas. 

Datos especiales: Afiliación sindical. Datos relativos a la salud. 

Características personales. 

Datos de circunstancias sociales. 

Datos académicos y profesionales. 

Datos detalle de empleo. 

Datos económico-financieros y de seguros. 

Datos de transacciones: Transacciones de bienes y servicios. 

4. Base jurídica 

 RGPD 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
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aplicable al responsable del tratamiento. 

 RGPD 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

5. Plazo de conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación.  

6. Detalle sobre el ejercicio de derechos del interesado 

 Departamento de Política Jurídica de Seguridad de la Información, como Oficina 
Tramitadora. 

 Vicegerencia de Recursos Humanos, como Responsable del tratamiento. 

7. Mecanismos para cumplir con el deber de información 

 Cláusulas informativas. 

 Código de Conducta. 

 Formulario. 

8. Destinatarios de los datos 

Bancos. Cajas de ahorros y Cajas rurales. Consejo de Coordinación Universitaria. 
Entidades sanitarias. Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Interesados legítimos. MUFACE. Oficina de Cooperación 
Universitaria. Secciones sindicales y órganos de negociación y de representación 
unitaria constituidos en la UNED. Tesorería General de la Seguridad Social. 
Universidades colaboradoras. Órganos judiciales. Instituto Nacional de Estadística 
(INE). Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). Clases 
Pasivas. Servicio de Empleo Público (SEPE). Y, en general, organismos y 
Administraciones Públicas. 

9. Transferencias internacionales de datos 

No están previstas. 
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10. Terceros ajenos a la organización prestadores de servicios 
con acceso a datos o encargados de tratamiento 

Primion DIGITEK SLU. 

OCU. 

Se utilizan aplicaciones de la Administración General del Estado y de Microsoft con 
licencia UNED. 

11. Medidas técnicas y organizativas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
Anexo II (Medidas de Seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política de Seguridad y de protección de datos asociados 
a la UNED. 

12. Sistemas de tratamiento 

Aplicaciones de Office 365 de Microsoft con licencia UNED. 

Universitas XXI (Recursos Humanos y Económico). 

GEISER. 

Portafirmas. 

Évalos8Empleados. 

FACe. 

Bookings. 

Hominis-Recursos Humanos. 

Siltra Seguridad Social. 

Aplicaciones en línea de la página web de la Seguridad Social: Prestaciones Seguridad 
Social; Importass - Portal de la Tesorería; Sistema RED - Sistema de Liquidación 
Directa; Sede Electrónica de la Seguridad Social; y otras aplicaciones. 
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